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¡IONORABLE ÇONCEJO  DELIBERANTE  DE LANU  

POR QÇ1ATP 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 8132 

Articulo-12:-Acéptase la donación en comodato gratuito por parte del 
Club Victoriano Arenas por el términQ de dos (2) anos dé 
las instalaciones existentes en el inmueble descripto en 
Anexo 1, obrante a fojas 93 dé]. Expediente C-659407/94, 
de la calle Paso de Burgos 82, esquina Guatemala - 
Valentín Alema1  Partido de Lanús. 

ArLícuio-2Q:-Aclárese que dichas instalaciones se destinarán para el 
funcionamiento de un Jardín de Infantes y/o Preseolar 
dependiente de la Dirección Municip1 Materno Infantil y 
Jardín de Infantes de la Municipalidad de Lanús y/o 
aquellas que estime posteriormente el Munioipio. 

ArLículo-3Q:-Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal a 
suscribir el respectivo contrato de comodato de acuerdo 
a las normas de práctica en la materia. 

• Artíeulo-4Q:--Comuniqueee, etc.- 	 / 

SALA DE SESIONES.  Lanús, 20 de diciembre de 1095.- 
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ANEXO N°1 
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